
20258 Miércoles 19 junio 1991 BOE núm. 146

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 26 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección df' Ges
tíón de Personal (Cuartel General del Ejército).

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 26 de abril de 199J.-P. D., el Director general de Perso·
na1. José Enrique Serrano Martínez.

E",cmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense·
ñanza (Cuartel General del Ejército).
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De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju·
risdicción Contencioso·Admínistrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.~ de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54)1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 26 de abril de 199J.-P. D., el Director general de Perso·
na!, José Enrique SerraDo Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423,'3874011991. de 26 de abril. por la que se
dispone el cumplimienw de Jo sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León, dictada con fecha 13 de noviem
bre de 1990, en el recurso número 468/1990, interpuesto
por don Gonzalo Pisabarro Mar/mez.

De eonfonnidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentenCIa
sobre indemnizaCión por residencia eventual.

Madrid. 26 d.e abril de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. SL General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

15725 ORDEN 423/38744/1991, de 26 de abril. por la que se
djsponeel cumplúniento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativu del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León. dictada con fecha 4 de febrero de
1991. en el recurso número 486j199O. interpuesto por don
Jesté Garrido Medrana.

De conformidad con lo establecido en la Ley ReJUh!.d9r8 de la Ju~
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diaembre de 1956, Y
en uso de las facultades 9ue me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobte escalafonamíento.

Madrid, 26 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, José En~jque Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección· de Qes.
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

1572615722 ORDEN 423138741/1991. de 26 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso.....4.dminístrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de AndalucIa. dictada con fecluJ 16 de febrero de
1990. en el recurso número 1388/1987. interpuesto por don
Marcos Ba9 Berrocal.

ORDEN 423/38763/1991, de 26 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso~Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictad4 con fecha 10 de diciembre de
1990. en el recurso número 8911990-03, interpuesto por
don Luis Fernando Duque Calle.

De conformidad ~n lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de mittzo, dispongo que
se cumpla en sus p'ropios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaCl6n por residencia eventual.

Madrid, 26 de abril de 199I.-P. D., el Director general de Persa·
nal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense~
ñaoza (Cuartel General del Ejército).

15723 15727ORDEN 423/38742/1991, de 26 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la SaJa de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con/echa 21 de enero de 1991, en
el recurso número 74/199O..QJ. interpuesto por don José
Angel Nieto Poblete.

De conformidad con lo establecido en la Ley RCJl:uJadora de la Ju·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 26 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Persa
nal. José Enrique Serrano Martincz.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 42313882711991. de 30 de abril. po' la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Navarra, dictada con fecha 27 de diciembre de
1990. en el recurso número 35/1990. interpuesto por don
Fernando Dlaz Bocel,!.

De conformidad con lo establecido en la Ley Re~ladora de la Ju·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diClembre de 1956. y
en uso de las facultades que me conftere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus Poropios ténninos estimatorios la expresada ientencia
sobre indemnizaCl6n por residencia eventual.

Madrid, 30 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr, General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense·
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju·
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju·
risdiceión Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que

15724 ORDEN 423/38743//991, de 26 de abril, por la que se
dispone el cumplímienlO de la sentencio de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia. dictada con fecha 17 de abril de 1990, en
el recurso número 1549/1988. interpuesto por don Alfonso
Antonio lbójiez Lasa.

15728 ORDEN 423/38845/1991. de 30 de abril, por lo que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha l1 de enero de 1991. en
el recurso número 121/1990: interpuesto por don Antonio
Clases Casón.


